
 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00605 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa la parte demandante, en memorial que antecede reúne los requisitos 

que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que impetró 

RV INMOBILIARIA S.A. contra ZX VENTURES COLOMBIA S.A.S. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir 

embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a 

disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas 

de la parte demandada con las constancias del caso. 

 

Cuarto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 
Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00594 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa la parte demandante, en memorial que antecede reúne los requisitos 

que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que impetró 

EDIFICIO VIÑA DEL MAR P.H. contra BETTY RIVERA FONSECA. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir 

embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a 

disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas 

de la parte demandada con las constancias del caso. 

 

Cuarto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 
Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00552 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa la parte demandante, en memorial que antecede reúne los requisitos 

que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que impetró 

INMOBILIARIA COLOMBIA LIMITADA contra PAOLA ANDREA FERNANDEZ 
GUEVARA, EDGAR MAURICIO RODRIGUEZ AVELLANEDA, ANDRES 
CAMILO FONSECA VERA, GLADYS AVELLANEDA y CESAR AUSGUSTO 
RODRIGUEZ SALAZAR. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir 

embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a 

disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas 

de la parte demandada con las constancias del caso. 

 

Cuarto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00551 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa la parte demandante, en memorial que antecede reúne los requisitos 

que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que impetró 

PARQUE CENTRAL BAVARIA P.H. contra ANGÉLICA MARÍA BLANDON 
GALLO. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir 

embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a 

disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas 

de la parte demandada con las constancias del caso. 

 

Cuarto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 
Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00510 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúan las partes, en memorial que antecede reúne los requisitos que exige el 

artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que impetró 

JONATTAN ANDRADE SANTANA contra DIEGO ANDRÉS DÍAZ SOSA y LUIS 
EDUARDO LEAL RODRÍGUEZ. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir 

embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a 

disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas 

de la parte demandada con las constancias del caso. 

 

Cuarto. De conformidad con lo expuesto en el memorial que antecede, 

los títulos judiciales a favor del proceso de la referencia, deberán ser entregados 

en su totalidad a la parte demandante. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 
Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00494 

Como quiera que el apoderado de la parte ejecutante allego memorial 

solicitando la terminación de proceso, no se le imprimirá tramite al recurso 

presentado por la pasiva.  

 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa la parte demandante, en memorial que antecede reúne los requisitos 

que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que impetró 

EDIFICIO BALCONES DE MARLY P.H. contra MAURICIO DIAZ LOZANO. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir 

embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a 

disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas 

de la parte demandada con las constancias del caso. 

 

Cuarto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 
Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00480 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa la parte demandante, en memorial que antecede reúne los requisitos 

que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que impetró 

HECTOR FABIO SEGURA REINA contra LUIS   ERNESTO CASTELLANOS    
GARCIA,    JOSE    LAURENCIO    SOLANO    CELIS, la    sociedad 

INVERSIONES Z3 S.A.S., CRISTIAN ANDRES QUIVANO GARCIA y MARISOL 
GARCIA RODRIGUEZ. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir 

embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a 

disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas 

de la parte demandada con las constancias del caso. 

 

Cuarto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 
Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00475 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede reúne 

los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que impetró 

SISTEMCOBRO S.A.S., hoy SYSTEMGROUP contra KAREN SALAZAR 
CONTRERAS. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir 

embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a 

disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas 

de la parte demandada con las constancias del caso. 

 

Cuarto. De conformidad con lo expuesto en el memorial que antecede, 

los títulos judiciales a favor del proceso de la referencia causados antes del 20 

de octubre de 2020 deberán ser entregados a la parte demandante, los 

causados a partir del 21 de octubre de 2020  deberán ser entregados a la 

demandada. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 
  
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00439 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por el apodado de la demandante, en 

el que manifiesta que fue entregado el bien objeto de arrendamiento en el 

presente asunto, se resuelve:  

 

 Primero. Declarar terminado el presente proceso de restitución de 

inmueble arrendado que efectúa el demandante RV INMOBILIARIA S.A. en 

contra de JEIMY NATHALY SUAREZ FLOREZ, JACQUELINE   FLOREZ   
NOVA y JULIO ARMANDO SUAREZ CAICEDO por efectuarse la entrega del 

bien objeto de restitución. 

 

 Segundo. Desglósense los documentos que sirvieron de base a la acción 

a favor del demandante. Déjense las constancias del caso. 

 

Tercero.  Sin costas por no encontrarse causadas. 

 

Cuarto. Archívense las presentes diligencias, una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 

 

 
Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00693 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 05 de octubre de 2020 dentro del término 

concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00691 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 05 de octubre de 2020 dentro del término 

concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00623 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 31 de agosto de 2020 dentro del término concedido, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00620 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 31 de agosto de 2020 dentro del término concedido, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00614 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 31 de agosto de 2020 dentro del término concedido, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00600 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 31 de agosto de 2020 dentro del término concedido, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00577 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 13 de agosto de 2020 dentro del término concedido, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  

JUEZ  

JUZGADO 021 PEQUEÑAS CAUSAS 



 Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8ee06ffa6f8a368db777d63a21b1a474b31aa9e104fadcb8b210ec6dbb36aa26 

Documento generado en 11/12/2020 12:10:27 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00567 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 13 de agosto de 2020, como quiera que la 

subsanación presentada resulta ser extemporánea, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00555 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 13 de agosto de 2020, dentro del término 

concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00527 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 13 de agosto de 2020, dentro del término 

concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00516 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 10 de agosto de 2020, dentro del término 

concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00493 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 10 de agosto de 2020, dentro del término 

concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00447 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 04 de agosto de 2020 dentro del término concedido, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00435 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 10 de agosto de 2020, dentro del término 

concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00686 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 31 de agosto de 2020 dentro del término concedido, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00612 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por BANCOLOMBIA S.A. en contra de ERVIN ANDRES SABOGAL 
GARCIA.  
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita se 
conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagare allegado, cuya cantidad allí 
pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado ERVIN ANDRES 
SABOGAL GARCIA mediante la modalidad de notificación personal, conforme a 
lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien en la oportunidad 
procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, no formuló 
oposición o tachara de falso el título o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva autoriza 
al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir con la 
ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 
leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en él 
contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que vincula a 
las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el título 
ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone al 
Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin de 
recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la 
conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 



En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada no 
ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose ningún 
vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que trata el art. 
440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución en la forma 
dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del presente 
asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto se 
pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 
largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias en 
derecho la suma de. $1.000.500,00 M/cte. Liquídense. 
 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00557 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por NEMBERTO JAIME GONZÁLEZ en contra de DIANA PAOLA 
ACERO HUERTAS.  
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita se 
conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en contrato de transacción allegado, 
cuya cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado a la ejecutada DIANA PAOLA ACERO 
HUERTAS mediante la modalidad de notificación personal, conforme a lo 
establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien en la oportunidad 
procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, no formuló 
oposición o tachara de falso el título o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva autoriza 
al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir con la 
ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 
leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en él 
contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que vincula a 
las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el título 
ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone al 
Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin de 
recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la 
conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 



En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada no 
ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose ningún 
vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que trata el art. 
440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución en la forma 
dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del presente 
asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto se 
pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 
largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias en 
derecho la suma de. $486.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00474 

No se le imprimirá tramite al memorial que antecede como quiera que dicho 
memorial no está dirigido para esta sede judicial y tampoco concuerdan las 
partes con el proceso de la referencia.  
 
  
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Rad. 2020-00471 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte 

ejecutante a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 

DECRETA: 

1. El EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 

cualquier título bancario o financiero que se encuentre a nombre de la 

demandada CATHERINE STEFFANY PADILLA GÓMEZ en las entidades 

financieras enunciadas en el escrito anterior. Ofíciese. 

 

2. El EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte de lo que supere el salario 

mínimo, devengado por el demandado JAVIER ENRIQUE RUIZ ROZO 
como empleado de la POLICIA NACIONAL. Ofíciese. 

 

Comuníquese al pagador referido que los dineros cautelados deberán 

consignarse en la cuenta de depósitos judiciales que para tal efecto tiene este 

Juzgado en el Banco Agrario de Colombia. 

 

Se limita la medida cautelar a la suma de $8.000.000,00. 
 
Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00629 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Como quiera que el proceso que aquí nos atañe es de carácter declarativo 
y teniendo en cuenta que para la iniciación de un proceso de esta estirpe, 
debe ser agotado el requisito de procedibilidad.  
 
Así pues, una vez estudiado el cuerpo de la demanda junto con los 
anexos correspondientes, advierte el Despacho que brilla por su ausencia 
la conciliación extrajudicial, por lo que es menester que se allegue la 
misma. 

 

2. Presente el escrito de medidas cautelares en memorial a parte del cuerpo 

de la demanda.  

 

3. Adecue las pretenciones de conformidad con el proceso que retende 

incoar.  

 

4. De cumplimiento al numeral 7° del artículo 82, en concordancia con el 

artículo 206 del C. G. del P.  

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 

 
Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00615 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. De conformidad con el numeral 2° del artículo 82 ibídem, indique el 

domicilio de la parte demandante.  

2. Ateniendo al numeral 4° y 5° del articulo 82 ibídem, adecue el acápite de 

pretensiones teniendo en cuenta que el proceso que se está impetrando. 

3. De cumplimiento al numeral 7° del artículo 82, en concordancia con el 

artículo 206 del C. G. del P.  

4. Allegue certificado de existencia y representación legal de la demandada 

vigente (no mayor a 30 días). 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00692 

De conformidad a lo previsto en el artículo 286 del C. G. del P., se procede a 

corregir el proveído de fecha 05 de octubre de 2020, en el sentido de indicar 

que: De la demanda y sus anexos deberá correrse traslado a la parte 

demandada por el término de tres (03) días, y no como se indicó en el 

mencionado auto. 

 

Lo anterior de acuerdo a lo reglado el numeral  3º del artículo 27 de la Ley 56 

de 1981: “Una vez admitida la demanda, se correrá traslado de ella al 
demandado por el término de tres (3) días.”,  y con el numeral 1º del artículo 

2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015: “1. En el auto admisorio de la demanda 
se ordenará correr traslado de ella al demandado, por el término de tres (3) días 

(…)”. 
 

En las restantes disposiciones se mantiene incólume el proveído referido. 

 

Notifíquese este proveído junto con el de fecha 05 de octubre de 2020. 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00688 

Entradas las diligencias al despacho a fin de resolver recurso de reposición 
presentado por el apoderado de la parte demandante, da cuenta este juzgador 
que el mismo fue presentado de forma extemporánea, en consecuencia no se le 
imprimirá trámite.  
 
No obstante lo anterior, y de conformidad a lo previsto en el artículo 286 del C. 

G. del P., se procede a corregir el proveído de fecha 05 de octubre de 2020, en el 

sentido de indicar que: De la demanda y sus anexos deberá correrse traslado a 

la parte demandada por el término de tres (03) días, y no como se indicó en el 

mencionado auto. 

 

Lo anterior de acuerdo a lo reglado el numeral  3º del artículo 27 de la Ley 56 

de 1981: “Una vez admitida la demanda, se correrá traslado de ella al 
demandado por el término de tres (3) días.”,  y con el numeral 1º del artículo 

2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015: “1. En el auto admisorio de la demanda 
se ordenará correr traslado de ella al demandado, por el término de tres (3) días 

(…)”. 
 

En las restantes disposiciones se mantiene incólume el proveído referido. 

 

Notifíquese este proveído junto con el de fecha 05 de octubre de 2020. 
 
 
Por otra parte, obre en autos depósito judicial allegado por la parte 
demandante, como indemnización. 
 
  
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00606 

Según lo previsto en el artículo 286 del C. G. del P., se procede a corregir el 

proveído de fecha 31 de agosto de 2020, en el sentido de indicar que el nombre 

correcto del demandado es SAMUEL ENRIQUE VILLA BROCHERO, y no como 

se indicó en el mencionado auto. 

 

En las restantes disposiciones se mantiene incólume el proveído referido. 

 

Notifíquese este proveído junto con el de fecha 31 de agosto de 2020. 
 
Por secretaria realícese la actualización de los respectivos oficios.  
 
Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00471 

Según lo previsto en el artículo 286 del C. G. del P., se procede a corregir el 

proveído de fecha 10 de agosto de 2020, en el sentido de indicar que el nombre 

correcto de uno de los demandados es JAVIER ENRIQUE RUIZ ROZO, y no 

como se indicó en el mencionado auto. 

 

En las restantes disposiciones se mantiene incólume el proveído referido. 

 

Notifíquese este proveído junto con el de fecha 10 de agosto de 2020. 
 
 
Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00598 

 

De conformidad con el artículo 92 del C. G. del P., y la solicitud que antecede, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la presente demanda. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. 

 
TERCERO: Como quiera que la misma fue presentada de forma digital y no hay 

documentos originales por entregar ni desglosar, por secretaria realícese las 

constancias a que haya lugar  en los registros respectivos. 

 
Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00522 

 

De conformidad con el artículo 92 del C. G. del P., y la solicitud que antecede, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la presente demanda. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. 

 
TERCERO: Como quiera que la misma fue presentada de forma digital y no hay 

documentos originales por entregar ni desglosar, por secretaria realícese las 

constancias a que haya lugar  en los registros respectivos. 

 
Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  

JUEZ  

JUZGADO 021 PEQUEÑAS CAUSAS 

 Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 



 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 67fa43abbcbe5bb84c9aba985b6c617da83ef4143c2dc9c4127a00ddc7a05b44 

Documento generado en 11/12/2020 12:10:01 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Rad. 2020-00564 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante contra el auto que negó la ejecución de 

fecha 13 de agosto de 2020. 

 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

Dentro del término de ejecutoria del auto en cuestión, el apoderado del 

demandante, presentó recurso de reposición en contra del proveído que niega la 

ejecución, solicitando dictar el mandamiento de pago en contra de la señora 

DANIELA ALEJANDRA ORTIZ VILLANUEVA, de acuerdo a los siguientes 

argumentos: 

 
Indica el togado que a folio 47,  del archivo denominado “200729 Anexos 

DANIELA ALEJANDRA ORTIZ VILLANUEVA.pdf”, el cual se allegó con la 

demanda, sí se incluyó un título valor ejecutado, en el cual se indica el valor 

ejecutado,   la   fecha   de   exigibilidad,   llenados   por   su  poderdante,   y   la   

FIRMA y   la IDENTIFICACIÓN del DEUDOR, incluso de su propio puño y letra, 
lo que permite considerar los requisitos esenciales de los títulos valores y del 

pagaré en particular se han satisfecho, y por lo mismo hay mérito para que se 
libre orden de pago.  

 

 

                 CONSIDERACIONES 

 

 El recurso de reposición como bien es sabido, es un medio de 

impugnación que tiene como finalidad que el Despacho vuelva sobre una 

determinada providencia en procura de obtener su revocatoria o reforma 
cuando ella se dicta en contravía de normas procedimentales y sustanciales, y 

aún en contra de la evidencia procesal. 

  
 En este orden, posicionándonos en el caso concreto, ante la resolución de 

un recurso de reposición interpuesto por la parte demandante arguyendo haber 

allegado el respectivo título valor (pagaré), no es de recibo por el despacho el 
argumento esgrimido por el censor, como quiera que de conformidad a los 

documentos disponibles en el dossier, solamente se evidencia el escrito de la 

demanda con numeración realizada por la misma parte demandante de folios 1 
al 8, y a folios 9 y 10 el respectivo escrito de medidas cautelares, es decir, no 

hay título valor, ni siquiera las pruebas y anexos que se mencionan es los 

respectivos acápites del cuerpo de la demanda. 



 

Establece el artículo 422 del C. G. del P. que, “pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la 

ley”, documento inexistente dentro de este proceso.  

  

En consecuencia, se reitera al recurrente que, contrario a su dicho, no se 

evidencia título valor y/o ejecutivo que provenga del deudor  que permita 

indicar que existe una obligación clara, expresa y exigible. 
 

Al amparo de las anteriores reflexiones, fuerza concluir que queda 

demostrada la improsperidad de la oposición presentada, respecto de los 

hechos que, en consideración del apoderado de la demandante, configuraban el 

presente recurso. 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, administrando justicia en nombre de la 

República, y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Mantener incólume auto del 13 de agosto de 2020, según lo 

expuesto en las consideraciones de este proveído.  

 
         SEGUNDO: No se concederá el recurso de apelación, como quiera que se 
trata de un proceso de única instancia.  
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00678 

 
Si bien es cierto que el Decreto 806 de 2020 expedido por el Gobierno Nacional 
permite la notificación personal a través de medios electrónicos sin necesidad 
de envío de citación previa o aviso físico o virtual, también lo es que la Corte 
Constitucional  través del comunicado Sentencia C-420 del 24 de septiembre 
de 2020 condicionó el inciso 3° del artículo 8 del mencionado Decreto en el 
sentido de indicar que el termino allí dispuesto empezara a contarse cuando “el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el 

acceso del destinatario al mensaje de datos”.  
  
De lo anterior se concluye que la parte interesada deberá allegar certificación o 
algún medio a través del cual se pueda verificar la efectiva recepción y acceso 
del mensaje de datos al destinatario. 
 
Aunado a lo anterior, contrario a lo dicho por el memorialista, no obra en el 
dossier prueba alguna de la notificación realizada del respectivo traslado como 
del auto que admite de la demanda.  
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00556 

 
No se accederá a la solicitud de dictar sentencia de acuerdo a lo siguiente:  
 
Si bien es cierto que el Decreto 806 de 2020 expedido por el Gobierno Nacional 
permite la notificación personal a través de medios electrónicos sin necesidad 
de envío de citación previa o aviso físico o virtual, también lo es que la Corte 
Constitucional  través del comunicado Sentencia C-420 del 24 de septiembre 
de 2020 condicionó el inciso 3° del artículo 8 del mencionado Decreto en el 
sentido de indicar que el termino allí dispuesto empezara a contarse cuando “el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el 

acceso del destinatario al mensaje de datos”.  
  
De lo anterior se concluye que la parte interesada deberá allegar certificación o 
algún medio a través del cual se pueda verificar la efectiva recepción y acceso 
del mensaje de datos al destinatario. 
 
Aunado a lo anterior, contrario a lo dicho por el memorialista, no obra en el 
dossier prueba alguna de la notificación realizada del respectivo traslado como 
del mandamiento de pago.  
 
 
Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00618 

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 
demandado SOCIEDAD DE AUDITORIAS Y CONSULTORIA S.A.S. se notificó 
mediante aviso y dentro del término legal allego memorial solicitando copia del 
expediente digital.  
 
En consecuencia, por secretaria remítase el expediente digital a la parte 
demandada, a fin de que ejerza su derecho a la defensa y contabilícese los 
términos que tiene para ello.  
 
Por otra parte, se insta al togado FELIPE WILSON MARTINEZ  para que allegue 
el respectivo poder a él conferido y así poderle reconocer personería.  
 
Notifíquese, (2) 
 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00618 

 
Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de 
embargo ordenada, el Juzgado, 
 
D E C R E T A: 
 

1. El SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
50N-91335 de propiedad del ejecutado. 
 

Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva o al señor 
Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto de esta 
ciudad creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, con todas las facultades del caso, excepto la de 
secuestrar vehículos automotores o aeronaves sujetas a registro. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los insertos 

del caso y por la parte interesada proceda de conformidad. 

 

Como quiera que del certificado de tradición del referido inmueble, se desprende 

que existe una garantía prendaria en favor de un tercero, se hace necesario dar 

cumplimiento al artículo 462 de C. G. del P., por lo que el Juzgado ordena: 

 

Citar al tercero acreedor, BANCO DE BOGOTA S.A., para que haga valer su 

crédito dentro de los veinte (20) días siguientes a su citación personal. 

 

Practíquese la notificación conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del C. 

G. del P.   

 
 
Notifíquese, (2) 
 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00446 

Reunidas las exigencias dispuestas en el artículo 108 y 293 del C.G. del P., se 

decreta el emplazamiento de ANA MILENA PAREDES ROJAS, YULI ANDREA 
NIÑO PRADA y YENNY PAOLA TORRES TORRES. Súrtase el mismo 

incluyendo el nombre de las personas emplazadas en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito de 

conformidad con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 expedido por el 

Gobierno Nacional 

En consecuencia por secretaria dispóngase la inclusión de los datos del 

encartado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, dejando las 

constancias pertinentes en el plenario. 

Cumplido lo anterior, y vencido el termino de quince (15) días después de 

publicada la información de dicho registro regresen las diligencias al despacho.    

 
Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00596 

Avóquese conocimiento de la presente demanda verbal de imposición de 

servidumbre legal de gasoducto y transito con ocupación permanente  

promovida por la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P. 
– TGI S.A. E.S.P. contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE MIGUEL 
RICARDO MUÑOZ VIRVIESCAS proveniente del Juzgado Promiscuo Municipal 

de Jesús María - Santander. 

 

En firme el presente proveído, ingrese el proceso al Despacho para continuar 

con el trámite procesal pertinente. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00485 

De conformidad con el memorial que antecede y lo dispuesto en el artículo 76 

del C.G. del P. se acepta la renuncia al poder presentada por la Dra. 

ANGELICA YURANY CORREA CARDONA como apoderada judicial del 

demandante CREDITOS  &  AVALES  SOCIEDAD  ANONIMA  SIMPLIFICADA 
“CREDIAVALES SAS”. 
 

 
Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00543 

Para todos los fines legales pertinentes téngase en cuenta que la demandada 

CAPF SPINNING CENTER GYM CAPITAL TOWERS S.A.S. se notificó por 

conducta concluyente conforme lo prevé el inciso 2° del artículo 301 del C. G. 

del P., a través de su representante legal y dentro del término legal contestó la 

demanda proponiendo medios exceptivos. 

 

Se le reconoce personería a ABRAHAM CASALLAS  ALEJO como representante 

legal de la demandada.  

 

Del escrito de excepciones presentado, córrase traslado a la parte actora por el 

término de diez (10) días.  

 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 14 de diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  

JUEZ  

JUZGADO 021 PEQUEÑAS CAUSAS 

 Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 



 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8a4ac43f74f05481225360ed7c3a66d09df5119b0ce2bc35172582fd13316db6 

Documento generado en 11/12/2020 12:10:06 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00470 

Para todos los fines legales pertinentes téngase en cuenta que la demandada 

LUZ ANGELA BALCERO BERNAL se notificó por conducta concluyente 

conforme lo prevé el inciso 2° del artículo 301 del C. G. del P., y dentro del 

término legal contestó la demanda proponiendo medios exceptivos. 

 

Se le reconoce personería al Dr. SANTIAGO FERNANDEZ LOPEZ como 

apoderado de la demandada, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Del escrito de excepciones presentado, córrase traslado a la parte actora por el 

término de diez (10) días.  

 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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